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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 
PROCESO Ordinario 
DEMANDANTE Jorge Hernán Buitrago Salazar 

DEMANDADOS Angel B S.A. 
Colpensiones 

RADICADO 05-001-31-05-016-2017-00858 
TEMA Sustentación del recurso de apelación 

DECISIÓN 
Devuelve expediente para que se 
programe audiencia para sustentar 
recurso de apelación 

 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería del caso emitir pronunciamiento frente a la apelación formulada contra 
la sentencia del 30 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Decimosexto 
Laboral del Circuito de Medellín, pero se avizora que frente a esta providencia 
no se siguió la ritualidad prevista en el artículo 66 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por el artículo 10º de la ley 1149 
de 2007, como pasa a explicarse. 
 
En audiencia del 30 de octubre de 2020, el juzgado indicó que, de conformidad 
con las modificaciones introducidas por el Decreto 806 de 2020, las partes 
deben manifestar si interponen el recurso de apelación y la sustentación del 
mismo se deberá presentar por escrito dentro del término de 5 días siguientes 
a la decisión. Como consecuencia, le concedió la palabra a los mandatarios 
judiciales de las partes para que manifestaran acerca de su interés en 
interponer el recurso. Mediante escrito el demandante sustentó el recurso de 
alzada, siendo concedido el mismo mediante proveído del 7 de diciembre del 
mismo año. 
 
Pues bien, el artículo 10º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 66 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, estableció que las 
sentencias de primera instancia son apelables, en el efecto suspensivo, “…en 
el acto de la notificación mediante la sustentación oral estrictamente necesaria”. Y, 
en cuanto a la concesión o denegación por el juez, señala el precepto: 
“…interpuesto el recurso el juez lo concederá o denegará inmediatamente”. 
 
Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional, 
con la finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 
806 del 4 de junio de 2020, cuyo artículo 15 reguló lo relativo al trámite de la 
segunda instancia en materia laboral en los siguientes términos: “El recurso de 
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apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará 
así:  1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 
pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 
(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, 
se proferirá sentencia escrita”.   
 
De acuerdo con las normas citadas, y teniendo de presente que el artículo 15 
determinó unas reglas frente al trámite del recurso de apelación solo en 
segunda instancia, estableciendo que ejecutoriado el auto que admite la 
apelación o consulta, se le dará traslado a las partes para que presenten sus 
alegatos por escrito dentro de un término de 5 días, sin que de manera alguna 
hubiese modificado el artículo 66 del estatuto procesal especial en cuanto a 
la oportunidad para interposición, sustentación y concesión o no del mismo. 
 
Así las cosas, ante la falencia en que se incurrió por el juzgado del 
conocimiento, en aras de la garantía prevista en el artículo 29 superior, 
“…nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio”,  lo procedente es la devolución de la actuación 
al Juzgado de origen a fin de programar fecha para continuidad de la audiencia 
en que se dictó la sentencia y se interpuso el recurso vertical, para que se 
proceda a su correspondiente sustentación oral, y en el mismo acto se decida 
sobre su concesión o no.  
 

Se notifica lo resuelto por ESTADOS. 

 
 
 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 045 del 15 de marzo de 2021 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/125  
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